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CONVENIO MODIFICATORIO No. 2 
 
 

Convenio Modificatorio No. 2 (en adelante denominado el “Convenio Modificatorio”) que 
celebran por una parte el Banco Interamericano de Desarrollo, en su calidad de Administrador 
del Fondo Especial del Japón (en adelante denominado el “Banco”), y por otra la República del 
Ecuador (en adelante denominada el “Beneficiario”). 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO 

 
Se introducen las siguientes modificaciones al Convenio de Cooperación Técnica No 

Reembolsable No. ATN/JF-10670-EC (en adelante el “Convenio”), y sus posteriores 
modificaciones, celebrado entre el Beneficiario y el Banco el día 11 de abril de 2008, para 
financiar un programa de cooperación técnica dirigido a apoyar la institucionalización de un 
programa de protección especial para la niñez y la adolescencia en el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social de la República del Ecuador:  

 
1. Las Partes acuerdan modificar el acápite Tercero de las Estipulaciones Especiales 

del Convenio, el que en adelante se leerá así: 
 
“Tercero. Organismo Ejecutor. El Organismo Ejecutor de este Programa será el 
Ministerio de Inclusión Económica y Social, en adelante denominado el “Organismo 
Ejecutor” o “MIES”. El Beneficiario deja constancia de la capacidad legal y financiera 
del Organismo Ejecutor para actuar como tal, y se compromete a asegurar que el 
Organismo Ejecutor cumpla con todas las disposiciones establecidas en el Presente 
Convenio.” 
 
2.  Para todos los efectos del Convenio, las Partes acuerdan que toda referencia al 

Instituto de la Niñez y la Familia (INFA) deberá leerse y entenderse que se refiere al Ministerio 
de Inclusión Económica y Social (MIES).  

 
3. Las Partes acuerdan que la siguiente información será la utilizada para las 

comunicaciones al Organismo Ejecutor conforme al párrafo Decimonoveno del Convenio: 
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“Del Organismo Ejecutor: 
 
Dirección Postal: 

 
Ministerio de Inclusión Económica y Social  
Robles E3-33 y Ulpiano Páez 
Quito, Ecuador 

 
Facsímil: (593 2) 398-3000” 
 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO 
 
Las Partes ratifican todas las demás disposiciones establecidas en el Convenio, las que se 

mantienen en su integridad y plena vigencia, con las modificaciones estipuladas en el presente 
Convenio Modificatorio.  

 
Este Convenio Modificatorio se suscribe en dos (2) originales de igual tenor por los 

representantes debidamente autorizados para ello del Beneficiario y del Banco. Este Convenio 
Modificatorio entrará en vigencia en la fecha de su suscripción por el Banco en Washington, 
Distrito de Columbia, Estados Unidos de América. 

 
 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 
 
 
 

/f/ Gabriela Rosero  
____________________________________ 

Gabriela Rosero  
 Secretaria Técnica de Cooperación Internacional 
 
 
 
Fecha: _________________________ 
 
Lugar: _________________________ 

BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO 

 
 
 

/f/ Carola Álvarez 
_____________________________________ 

Carola Álvarez 
Gerente General 

Departamento de Países del Grupo Andino 
 
 
Fecha: 8 de julio de 2013 
 
Lugar:Washington, DC 
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